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Ááiiiimctra:ion principal de fíacienda piíbliea d;) la 
provincia de Logroño.

Debiendo subastarse por la Hacienda los derebos de con
sumos de varíes pueblos de la provincia paia los años de 
4854, 5o y 53 medíanle á no haberse celebrado concierto 
con ellos, y á fin de que ¡os que quieran interesarse en di
chas subastas, puedan saber las bases sobre que han de ha
cer las proposiciones, esta Administración ha determinado 
publicar e^sigaienie ■ . ”

Pliego de condiciones que han de servir para las suhaslas de 
los derechos de consumos que se ha [de celebrar de varios 
pwhlos de la provincia para los años de i 854, ^8o8 a 
'Í856.

1.a Los arriendos serán por tres años contados desde 1 .* 
do ijuero de 1854 hasta 31 de Diciembre de 1856 ambos 
inclusive. Comprenderá los derechos sobre el consumo do 
J'^ino, sifira, cnacob, cerveza, vinagre, aguar
diente, licfiies, aceite de oliva carnes muertas y' en vivo, ja-

blando. Los derechos serán los correspondientes 
a las tarifas de la base de población á que pertenezcan los 
pueblos en que se verifique el remate, la cual se halla uni^ 
da al Real decreto de 25 de Febrero de 1818 y para cono- 
ciroienlo de los que puedan hi^llarse. en cate, caso, se exore- 
.san á conlinuácibn. '

CARiNES MUERTAS.

Vino común del Reino . . . . ..........................
Vinos genereses de todas clases . ... .
Vinagre, ........................................................... ......

/Hasta 20 grados .
i 1- IRóDO inclusive á 27 .

jbe 2/ icera a 34. . .
(De 34 idem á arriba

Licores ........................................................................
Aceite de oliva...........................................................
Jabón duro.................................................................
Idem blando........................ ................................

Unidad peso ó 
medida que ri
ge en la actua

lidad.

Su relación ó equivalen
cia con el nuevo sistema 

de peso ó medida.

1.» clase de 
población de 
mil vecinos á 

bajo.
Rs. mrs.

2.® clase de po 
blacion de 

100'1 vecinos 
02500.

Rs, mrs..

Arroba. 16 litros y 13£ mililit. 4 2
Idem. Idem. 2 3
Idem. Idem. 12 26
Idem. Idem. 5 6
Idem. Idem. G 7
ídem. ídem. 8 9
Idem. Idem. 10 1 a
Idem. Idem. 11 12
Idem. 12 id. 5G3 id. 2 17

, Idem. 4'i Kilogr. 502 gramos. 3 3
Idem. Idem. 1 26 r 26

Baca, buey, ternera, carnero, cordero, macho 
cabrio, borregos y borregas, obejas, cabras, cor
deros .lechales^-cabi’-uos -do -todas clases y caza 
mayor...................................................  . . .

Tocino fresco, manteca y carnes frescas, ,
Tocino salado, manteca id., brazuelos, jamen, 

chorizos, morcillas, salchichones y demás embu
tidos compuestos....................................................

Cecina y carnes saladas de vaca, buey y ma
cho cabrio.................................................................

UARNES EN VINO.

Toros, bueyes, V vacas de 4 años arriba.
Non illos y novillas de 2 á 4 años.
Terneras hasta dos años.

a

libra.
Idem.

160 gramos. 
Idem.

2
4

3
5

Idem, Idem. G 7

Idem. Idem. 4 5

Uno. • 18 30 -
Idem. » 12 20
Idem^ » 9 16
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2
Unidad poso ó 
medida que ri
ge en la actua

lidad.

Carneros, cabras, borregos y borregas . . . Idem. 
Obejas.............................................................. Idem.
Corderos lechales hasta fin de Abril . . . Idem.
Corderos desde 1de Mayo á fin de Junio . Idem.
Cabritos lechales hasta fin de Abril . . . Idem,
ídem desde 1/ de Mayo á fin de Noviembre. Idem.
Machos cabrios...................................................... Idem.
Cerdos cevados.............. ..................................... Idem.
Idem sin cevar de mas de medio año . . . Idem. 
Idem de cria hasta seis meses.............................. Idem.

Derechos uniformes en lodo el Reino.

Sidra y chacolí .......... Arroba.
Cerveza............................... . . . . . Idem.

1.® clase do 2.® clase de po
población de blacion de

Su relación ó equivalen rail vecinos á íüOl vecinos
cia con el nuevo sistema bajo. á2300.

de peso ó medida. Rs. mrs. Rs. rars.

3d 1 4 47
> 24 30
» 1 4 47
» 1 47 2
» 47 4
» 2 2
> 2 47 2 47
» 40 4.2
» 6 7'
» 4 47 4 47

Í6 litros y 4 33 milímit. 24 24
Idem. 3 3

2 .a Servirá de base para la subasta la cantidad que se 
detalle á cada pueblo de los en que haya de celebrarse el 
remate para lo cual cuida!á la Administración de fijar la 
que sea al tiempo de publicar el ai riendo; y ademas se uni
rá un certificado al expediente que hab.á de formarla 
misma.

3 .® Recaudará el arrendatario, desde el diaen que prin
cipie á regir el arrie;.do y en. union precisamente condos de
rechos di l Tesoro, los arbitrios municipales y provinciales 
que estén concedidos sobre, las especies sujetas al impuesto 
(le consumos, y se hará cargo también, en cualquiera época 
de dicho arriendo, de recaudar los nuevos queso re las pro
pias especies se concedan cualquiera que sea su aplicación, 
entregando al Ayuntamiento en el primer caso yen la D. po- 
silaiía provincial en el segundo la parle pioporcional al 
tiempo y á la cuota de crida uno de los ai bit: ios e.vpresados 
en la forma prescrita en el art. '103 del Real decreto de 23 
de Mayo de -I 84íx. . ,

4 .® La Administración fijará la parte proporemnarque 
se calcule del producto líquido á los arbitrios en cada año, 
ó en el tiempo de duración que tengan, haciendo al efecto la 
casificacion de los qu * correspondan á cada una de las espe
cies grabadas, cuyo calculo se consignará, respecto á los que 
eslen concedidos en el certificado de que trata la condi ion 
2.® para que se comprenda en el contrato de arriendo dicha 
clsiíicacion lo misino que la referente á los derechos del Te
soro; y respecto á los nuevos que despues se concedan, en • 
otro certifica loque expedirájoporlunamenlelamisma Adminis
tración, y se unirá también al expediente como condición 
nueva del arriendo, á la cual quedará obligado desde luego 
el arrendatario.

5 .® Al mismo tiempo que el arrendatario pague á la íla- 
cienda el importe did arideido, le entiegará también el 5 
por 100 de la cantidad líquida mensual que le coresponde 
por el concepto do arbiii i >s de amortización sobre lasque 
estén conceílidos ó se concedan para las atenciones exjnesa- 
d is en las condiciones anteriores. Los documentos que acre
diten las entregas indicadas serán admitid •átomo metálico 
por el Ayuntamiento ó Depositarid provincial según el con
cepto de que proci'dan

G.a El arrendatario quedará subrogido los derechos 
y acciones de la Hacienda pública en el ramo ó ramos que 
comprenda el contrato.

7 .a En la cobranza de los derechos y precauciones para 
asegurarla, se sujetará el arrendatario a la tarifa y à las 
reglas establecidas para la Administracio» de la Hacienda 
pública, por las cuales serán resueltas todas las dudas ó cues
tiones queso promovieren, aunque por equivocación ú omi
sión, alguna ó algunas clausulas del contrato dieren lugar á 
deducciones diferentes ó contrarias.

8 .“ Las cuestiones que se promueban entre los contri
buyentes y el arrendatario serán resuellas por la Administra
ción, SI la hubiese en el mismo pueblo, y e^n su defecto por 
el Alcalde,sin perjuicio de recurrir el que se considere agra
viado, al Subdelegado del partido ó al Gobernador de la pro

vincia en su caso, cuando se trate de asuntos gubernativos,y 
á los respecti vos Jueces de Hacienda en los casos contenciosos.

9 .® El arrendatario se obligará á llevar les libros y re
gistros que están señalados ála Administración, y á ma
nifestarlos á ésta siempre que se determine por autoridad 
competente.

’ 10. En los cinco primeros dias do cada mes verificará 
el pago eorrespondiente al mismo en la Tesorería ó en poder 
del recaudador que se le designe, aplicándose en otro caso 
al pago la fianza, sin perjuicio á las ciernas medidas coacti
vas. á que haya lugar.

11 . El arrendamiento se recibirá á suerte y ventura, y 
por consiguiente el arrendatario no tendrá dere^o alguno á 
rebaja en la cantidad estipulada.

12 . La Hacienda pública es cómpremete à prestar al 
arrendatario por medio de sus autoridades, el mismo auxilio 
y favor que en casos iguales prestaría á la Administración 
que hubiere en su lugar. ' "

-1 3. Luego que el arrendatario sea puesto en posesión 
del arriendo, procederá al aforo de las existencias de espe
cies que haya en los establecimientos que á continuación se 
expresan, á saber: En los depósitos domésticos de cosecheros 
de vino, sidra, chacolí y aceite,- estendiendo la operación al 
vinagre que halle en los de las 1res primeras especies, en los 
de lubricantes de aguardiente licores y jabón, en los de ne
gociantes ó especuladores<!n grueso de las ocho especies re
feridas y de carnes muertas, y (ítimamcnte, en los puestos 
pú: licos de venia al pormenor de las mismas nueve especies.

Abrirá también un registro en que anotará las reses vivas 
sujetas al impuesto de consumos que existan en el pueblo.y 
en su término municipal, á cuyo efecto exigirá las relaciones 
que correspondan á losganadero.s, tratantes y particulares á 
quienes pertenezcan dichas roses. .

Tamo en las operacicnes de aforos como de registro, to- 
mará.por último el arrendatario una razon exacta y clasifi
cada de las especies que existan para el consumo en la épo
ca de su arriendo, con derechos pagados en la anterior, y 
asimismo del importe de estos que corresponda á cada una 
de dichas especies, bien haya sido la época anterior de Ad* 
miiiistrucioa por cuenta de la Hacienda pública, hiende 
encabezamiento ó bien de arriendo.

Los ¿foros que se expresan íio impedirán al arrendatario 
P’-acticar los domas que autoriza la instrucción en lo.s casos 
y circunstancias que la misma especifica.

14. La Administración, despues de comprobar la exac
titud del aforo respecto de las existencias de artículos con de- 
reches p igidos, y obtenida la conformidad del Ayuntammn- 
to o arrendatario responsable á la devolución de estos dere
chos, practicará la liquidación de su importe y la abonará 
al nuevo arrendatario á cuenta de los primeros pagos que 
deba hacer al Tesoro público.

La misma Administración se hará cargo de repetir con
tra quien haya lugar, para que la Hacienda sea reintegrada 
del importo de los referidos derechos cabrados sobre expecies 
existentes.
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46. Por regla general no podrá negar el arrendatario 

las licencias que se le pidan para el eslablecirnienlo de de
pósitos domésticos, y de puestos públicos de venta, por los 
cosecheros, fabricantes, negociantes ó especuladoresen grue
so y tiaficantes al por menor de las especies de consumo, 
siempre que 1 s que la soliciten reunan las ciicunstancias 
que las leyes les exigen para ser considerados como pertene
cientes à alguna de las clases referidas, y que cumplan ade
más con los requisitos y formalidades prevenidas en el ileul 
decreto de 23 de Mayo de 1843.

Tampoco podrá negarlas para la venta al por menor de 
vií.o, sidra, chacolí, aguardientes y licores, ni para la de 
estas especies y de todas las demas sujetas impuesto de 
consumos en los casos respettivos de ferias, mercados ó pun
tos de grandes reuniones, y de posadas o paradoies públicos 
situados dentro del pueblo ó fuera de poblado, que se espe
cifican en los articules 41 y 42 del mismo Jleai decreto.

16. No oblante lo que por regla general se determina 
en la condición que antecede, podrá el arrendatario negar ó 
limitar las licencias en los casos siguientes;

1. Podrá negarlas à los cosecheros para el estableci
miento de depósitos en parajes despoblados, en cuanto no 
fueren indispensables á la inmediación de los molinos y la
gares para almacenar, beneficiar y conservar sus caldos,con 
la debida intervención.

2. Podrá limitarlas para las ventas al por menor, de 
cuyo privilegio disfrutan los cosecheros, respecto á que solo 
debe consentirlas en un local dentro del pueblo y del edifi
cio en que se encuentre ó constituya el depósito de la espe- 

y a que la que se expenda en dicha forma s»a cosecha
da ó beneficiada en el término jurisdiccional del mismo pue
blo; esto es, de frutos en él recolectados, ó de los que, aun
que procedentes de cstrañas jurisdicciones, sean de cosechas 
proj)ias y se pisen ó muelan en aquel término.

P»lrá negarlas à los negociantes ó especuladores 
en grueso para depósitos en despoblado, y aun para dentro 
del pueblo, si no acreditan estar malí iculados como tales ne
gociantes ó especuladores para el pago de la contiibucion 
industrial y de comercio; y cuando del aforo y liquidación 
que haga á los depó^los en Jiu de año, aparezca de sus car
gos y existencias que no se cumplieron las condiciones que 
«siablece el art. 2o del Real decreto do 23 de Mayo de 181 o 
para el disfrute del beneficio de estos depósitos.

4. Podrá negarlas por último á los fabricantes para es
tablecer pueolos de ventas al pormenor en parajes despobla
dos. se exceptúan sin embargo los caminos vecinales de rue
da ó herradura que sirven para la comunicación, directa del 
pueblo con otros limítrofes^los provinciales y los generales; 
pero aun en estos casos limitará las licencias á la venta de 
vino, sidra, chacolí, aguardiente y licores.

■ 47. Jantolos cosecheros y fabricantes como los nego
ciantes ó especuladores en grueso y los traficantes al por 
menor estarán obligados à pagar al arrendatario los derechos 
correspondientesá las especies de vino, sidra, chacolí, vina- 
gi'e, aguardiente, licores, aceite, carnes muertas y jabón 
queen partidas menores de cuatro arrobas que equivalen 
respecto á las seis primeras á sesenta y cuatro litros y qui
nientos treinta y dos mililitros, en cuanto à el aceite á cin
cuenta litros doscientos cincuenta y dos mililitros y relativa
mente alas carnes muertas y jabón á cuarenta kilogramos y 
nueve gramos, esfraigan. para otros pueblos ó para el exte
rior del Reino, escepluanse sin embargo los líquidos para 
cuyas estracciones con libertad de derechos y arbitrios se 
1 educe el Iipo á dos arrobas ó sean treinta y dos litros y 
doscientos sesenta y seis mililitros siempre que no se verifi
quen en corambres, y si en envases de madera, cristal, vi- 
díioo barro. Los ganaderos y tratantes de cerdos podrán sin 
embargo hacer matanzas de estos, beneficiarlos y extraerlos 

.sin pago de derechos poro con la intervención del arrenda- 
lano.

48. Para el establecimiento de fielatos-de recaudación á 
Jas entradas del pueblo, si no los hubiese y quisiere el ar
rendatario establecerlos, y para la supresión de los mismos, 
SI los hubiese establecidos, procederá el oportuno espediente 
instruido por la Administración, la cual oyendo al arrenda- 
tarioy al Ayuntamiento, y con presencia de las considera
ciones que se deben guardar al vecindario, siempre que no 
cedan en perjuicio de los derechos que legítimamente corres

pondan al Tesoro, resolverá los dos casos indicados; en in
teligenciado que tanto el arrendatario como el Ayuntamien
to se someterán á la resolución.

19. No obstarán los fielatos de recaudación á las en tra
tas del pueblo para que el arrendatario afore las existencias 
de especies que haya en los puestos públicos de ventas al 
pormenor ni para que abra el registro á las reses vivas 
con arregl . a lo que delcrmina la condición 13.Tampoco ol>s- 
taran para que en el adeudo y cobranza de los derechos 
sobre carnes muertas y en vivo, lo mismo que para la de
volución de los cobrados sobre las que se eslraigan con su 
conocimiento para el consumo de otros pueblos,, y ;-obie las 
que se inutilicen, siempre que se le dé aviso oportuno dees- 
te hecho y pueda comprobarlo, se atenga á las reglas pres
en tas por instrucción para administrar el ramo de ca nes.

Existiendo los referidos fielatos, no tendrá obligación eí 
arrendatario de abonar á los traficantes al por menor en lí
quidos el 4 por 100 por razon de, mermas y derrames.

-0. Queda abolida como regla, de Administración de ' 
la Uacieiida la facultad de establecer puestos públicos con la 
esclusiva en la venta al por menor de lasespecies sugelasai 
impuesto de consumos.

21. En el caso de que el Gobierno haga alguna altera
ción en el impuesto sobre consumos, no tendrá derecho el ar
rendatario à ser indemnizado ni á que se le rescinda el con
trato. Si se disminuyeren ó aumentaren los derechos de la 
tarda vigente sobre todas ó algunas de las espocies’compren- 
didasen el arriendo, si se suprimieren algunos ó si se impu
sieren otros sobre e.species nuevas, se rectificará el contrato 
con lespecloá aquellas, en proporción á Ja disminución, au
mento ó supresión que se haga de dichos derechos, y con 
respecto a estas se rectificará también si el arrendatario se 
conlormace con la cantidad que la Adininisíracioii calcule 
de producto liquido a las mismas en cada año, aumentando 
en tal caso la parte que co. responda al importe anual del 
expresado ari iendo. Si el arrendatario no se conformase con 
el aunieiilo que se le pidiere por los derechos nuevos, podrá 
Ja Administración arrendarlo.s á otro ú administrarlos por 
sí misma de cuenta de la Hacienda.

22. El arrendatario, como subrogado en Jos derechos 
y acciones de la Hacienda pública, podrá nombrar los de
pendientes que.necesite para la Administración, recaudación 
y visita de ios derechos de consumos. De los que nombrare 
con destino a la visita y resguardo, y que en tal concepto 
necesiten usar las armas ofensivas y defensivas que iasleyrs 
permiten á los de la Hacienda, dara conocimiento previo al 
Gobernador, para queesta autoridad, sino tiene inconvenien
te, les espida los correspondientes títulos que ios acredite co
mo tales dependientes del arrendatario.

23. El arrendatario tendrá la representación fiscal en 
todas las causas de comisos que se instruyan por Jos rAmos 
comprendidos en el arriendo, y percibirá de las apreliensio- 
nes que se hagan y de las multas que se impongan, la par
te que corresponderia á la Hacienda pública si esta adminis
trase por su cuenta los derechos de consumos.

24. Aprobada que sea la subasta y devu dto el expedien
te á la Administración de provincia, afianzará el airendata- 
rio el cumplimiento del conp-ato con el importe en metálico 
de lo que debe satisfacer á la Hacienda pública por cuatro 
mensualidades del arriendo, sin perjuicio de lo que pre
viene la condición 10. En equibalencia de metálico, podrá 
afiíUizar con títulos al portador de ladeada consolidada valo
rados según la cotización de bolsa del dia anterior al di'pósi- 
to.'Podrá también afianzarse con finc’asj usticas y urbanas li
bres de toda otra hipoteca, y de fácil enagenacion, capitali
zándose su valor por el 3 par 100 de la renta liquida, esti
mada parala contribución de inmuebles, y estembéndose la 
Escritura en debida forma para responder del importe del 
arriendo en un año.

Si la fianza fuese en metálico, se hará el pago en la caja 
de depósitos establecida en la Tesorería de esta provincia y 
Ja carta de pago original se unirá á la Escritura que haya 
de otorgarse. De la misma manera lo será la que se espida 
por la Tesorería de la Dirección de la Deuda pública en vir
tud de depósito que en ella se haga de los títulos al porta
dor, caso de presentarse la fianza en estos documentos que 
el interesado cuidará de remitir.

25. El importe déla fianza, si e&ta consistiere en metá-
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lico ó papel, se devolverá íntegro y sin la menor detención al 
«arrendatario tan luego como finalice el arriendo y quede soU 
vente y líbre de toda responsabilidad. Si la fianza consistie
se en fincas, se cánceVó-rá la escritura sin mas detención que 

,1a precisa para observar lostiámiles que al electo requieren 
las instrucciones.

26. Cuando el arrendatario no cumpliese lo pactado en 
las condiciones 3 a y ’lO de este pliego, retardando el p: go 
de la mensualidad corriente al fesoro ó a los participes de 
los arbitrios, desde el dia 5 en que vence basta 15 de! mis
mo mes, se les recargará al importe del debito un G por 
4 00; pero una vez pasado el día 15 sin verificarse el pago, 
se hará efectivo el descubierto del importe de ia nanza, si 
esta es en metálico ó pape! de la Deuda, interviniéndose los 
productos del arriendo basta que se reponga el deposito; si 
fuese en fincas, solo procederá el embargo «¡e ellas en fin 
del mes, asi conío la inlervencien de «aquellos'producios.

Para la venta de los 'íiidos q'.îe se ha de hacer en 3íadr.‘l 
por medio de Agentes de Bolsa, la Adminisiracion levanta
rá el depósito entendiéndoso de oficio con la l^ireccien de la 
Deuda á quien debe, remitir la carta de. pago, y del residía’ 
do del cambio, deque presentará cuenta el Ag'Uite, n'o po
drá reclamar el arrendatario.

Trascurrido un mes mas, despues de intentados los proce
dimientos sin (¡ueel arrendataiio solvente su deuda ó com
plete su fianza, se declarará en quiebra el arriendo, y ad
ministrará la ííacienda con intersencion did interesado, so
bre quien recaerán todos los perjuicios-que se irroguen, ya 
por el menor valor que se obtenga de las nuevas subastas 
por el tiempo contratado, ya porque los productos de, la Ad- 

, rainislracion no rindan la cantidad en que se estipuló el ar
riendo, y ya por les gastos y cosías qucrrig^inóii los proce
dimientos, que en caso preciso se llevaran'contra cuantos 
bienes sean conocidos como de la propL’dad d^i deudor.

27. No servirán ni se admitirán poi la Hacienda, co
mo escusa suficiente y legítima para retardar ó no verificar 
los pagos de las mensualidades del arriendo, ¡asreelamacm- 
iiesque el arrendatario promueva ó tenga pendientes de re
solución de las oficinas ó délos fiabunales contencio3o-ad- 
ministrativos, sobre dudas ó cuestiones que sesusciLcn en el 
cumplimiento del conüato.

28. El arrendatario en cuyo favor se haga la adjudica
ción, ai tenor de las reglas prescritas en el Real decreto de 
23 de ñlayo de 4 845, para la ejecución de las subastas, 
otorgará la correspondiente escritura pública, con inserción 
en ella de laí condiciona 5 de este pliego, cuyos gastos, los 
de las copias y los que se causen en el último remate, com
prendiéndose en estos únicamente los que devenguen por sus 
derechos, con arreglo á la tarifa ó araned vig'mle, al Ase
sor, el Escribano y el oficial público que haga los pregones, 

'--.^rán de cuenta del mismo arrendalano.
■'< 9. Bajo las precederles condiciones subregará 1?, Ha

cienda pública en favor del arrendalariu los derechos y cc- 
ciones ({ue á la misma le compelen sobre ¡os ramos que 
tomprende el arriendo, y le ofrece y se compromelená á 
prestarle su protección y auxilio en cuanto lonecesile;p.^roel 
arremlalario se obiigira á su vez á tratar á los conlriliuyen- 
tes con la moderación debida, arreglándose á las órdeims é 
instrucciones que rig'ui sobre el particular, yá las que pue
dan acordarse mi lo sucesivo.

30. Los arriendos-de d 'reclios de consumos se verifica
rán por dobles y simultaneas subastas (¡ue tendrán lugar en 
esta capital y pueblos que se arriendmi á los '20 dias de pu- 

-blicado en el Boletín oficial de la p.iovincia el primer anun
cio convocando lieitadores: debiendo realizarse en la capital 
vajo la presidencia d(‘l Sr. Gobernador, y en los pueblos, 
vajo la d(‘l emph‘ado que se designe.

34. Las subastas solo constarán de dos remates, el pri
mero para la admisión de pliegos cerrados por la cantidad 
total que se sefiak: el segundo por la base que en su caso se 
adopte; si en cualquiera de ambos actos hubiese p;oposición 
admisilde quedará definitivamente adjudicado el remate al 
mejor postor, sin promoverse otro nuevo, aunque despues se 
hicieren posturas mas ventajosas.

32. De no ofrecerse proposición admisible en el primer 
.remate se egecutará un segundo á les diez dias de celebrado 
■1 primero.

33. Las proposiciones que se hagan bande ser en pliegos 

cerrados según se deternnna en el Real decreto de 25 de Oc
tubre último, y con objeto de que los licitadorcs se arreglen 
al formulario adoptado por esta Administración, à continua
ción hallarán el modelo á que precisamente han de arreglarse.

34. No podrá admitirse ninguna proposición de las que 
contengan los pliegos cerrados, mientras los liciladores no 
aciedilfii en el arlo haber hecho el depósito en metálico en 
Ja caja establecida en la Tesorería de esta capital, ó su equi
valencia 811 títulos de la Deuda pública á fin de cubrir las 
responsabilidades consiguientes, debiendo ser precisamente 
el depó-^iio de la sexta parle del tipo que sirva para el rema
te, ya se baga en metálico ó ya en papel.

35. Si resultaren dos proposiciones iguales se abrirá li
citación en Iri" los que las hubiesen suscrito, únicamente por 
el ijeiiipn de quince minutos, y no so admitirá ninguna que 
re.i condicional, pues siempre debe determinarse la cantidad 
que s( ofrece. Logroño 44 de Noviembre de 18ü3.=úliguel 
L~Do\ le* ’ Modelo de proposición.

D. F. T. vecino de... por si y «á nombre ó representa
ción de.........  enterado de las condiciones con que se rematan 
los derechos de consumos de la Ciudad, villa ó pueblo 
de.........¡jara los años de 4 834, 1835 y 1856 ofrece por 
cada uno de (dios la cantidad de;....(en letra-) pagada en Ja' 
forma y modo que en las mismas se determinan.

Fecha y firma.

D. Miguel 0-Doylo Administrador de Hacienda públi
ca de la provincia do í.ogrcño,

llago saber: (¡ue autorizado competentemente por la 
Dirección general de Contribuciones he dispuesto se sa
quen á pública subasta los derechos de consumos de es
pecies determinadas-en la tarifa unida al Real decreto de 
25 de Febrero de 4848, por los años de 4 854, 4855 y 
4806, corre.<pondienles á los pueblos siguiqiiies. 

GAL.AnOJíRA.*=Pür el tipo de noven.ta y cinco mil rs, 
vn. en cada uno de los citados años y cuyos derechos han 
ds exigirse por el arrendatario según ¡a segunda base do 
población que comitrendede 4 001 vecinos a 2500, y que 
se designan en el pliego de coridicionea que^se publica en 
el Doleiin oficia! de esta fecha.

EZGARAY.—Por elde sesenta y cinco mil rs, en cada 
año y cuyos derechos han de exigirse por el arrendaíatio 
según la prim- ra base de pmldacion que comprende de 
4 000 vsciíus abajo y ijuc tamb.eu se designa en dicho 
pliego.

NAGERA,=?(.r c1 de cincuenta mil rs. vn. encada 
año y cuyos derechos han de exigirse según la misma 
primera bastí de población.

BIDONES.—Por el de cincuenta mil rs. vn. encada 
año cuyos derechos han de exigirse igualmente con arre» 
g’o á la cspre.sada (ufiinera base de población: y

S. VIGENTE DE LA SONSIERRA.--Por el de treinta 
y dos mil rs. vn. en cada año cuyos derechos han deexi- 
gírse también por la citada primera base de población.

Estes remates t.ndrán electo el dia treinta del corrien
te mes de Noviembre par medio de subastas dobles y si
multaneasen esta capital y pueblos, cuyos derechos do 
consumo hayan de cederse en arrendamiento, sirviendo 
de base para los mismos el [ilicgo de condiciones (¡ue so 
e.slampa en el indicado Rolelin del dia de hoy, los cuales 
tendrán lugar en la capital, ante e! Sr. Gobernodor de la 
provincia, a las 41 d(í la mañana del mencionado dia 50 
para la Ciudad de Calahorra, á las 42 para la Villa de 
Ezcaray, á la una de ¡a tarde para la de Nágera, á las dos 
para la .de Briones y á las tres para la de S. Vicente de 
la Sonsierra, y c.n los pueblos (jue se rematan á las 4 -1 do 
la mañana del mismo dia en la cesa de Ayuntamiento an
te cbfuucionario que la Administración autorizará de aii- 
temario.

Y {(ara que conste y puada llegar á conocimiento del 
público se anuncia por medio del Rolelin ofici&l de la pro
vincia, sin perjuicio de la fijación de edictos endos res- 
peciivos pueblos en (¡ue se vá á celebrar, el ariondo, que 
en este dia so remiten á sus Alcaldes para noticia de los 
que quieran interesarse en las en bastas. Logroño il de 
Noviembre de 1855.—Miguel 0-Doyle.

Imprenta y Jwt, de Arbuv Uermakoí.
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